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EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN 

10847/2023 El Pleno del Ayuntamiento  06/09/2023 

 

JOSÉ MARÍA PASTOR GARCIA, Secretario General del Ayuntamiento de Zamora del que es 
su Alcalde-Presidente, D. Francisco Guarido Viñuela,  

 

CERTIFICA: 

 
Que en la sesión del Pleno de este Ayuntamiento, celebrada en la fecha arriba indicada se 
adoptó, entre otros (en extracto), en el punto decimotercero del orden del día, el siguiente 
acuerdo: 
13.- EXPEDIENTE 10847/2023. APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 6/2023 
 
Se da cuenta de la propuesta del acuerdo del expediente (10847/2023) incluido en este asunto 

del orden del día,  dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa Municipal de 

Economía, Contratación y Personal, en la sesión celebrada el día 1 de septiembre de 2023, y 

que dice así: 

“La necesidad de dotar crédito presupuestario para gastos que no pueden demorarse hasta la aprobación del 
Presupuesto del próximo ejercicio, hace necesaria la tramitación del Expediente de Modificación de Créditos nº 
2023/06 (Expediente 2023/10847), que obedece al siguiente detalle: 
 

A) ALTAS EN EL ESTADO DE GASTOS: 

   APLICACIÓN PROYECTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

15320 61956   MEJORA MOVILIDAD URBANA EN CALLE BAJADA DE SAN PABLO 48.400,00 

15320 61957   MEJORA MOVILIDAD URBANA EN LA PLAZA ANGEL BARIEGO 48.400,00 

33405 48940   SUB. NOM.  INSTITUTO CASTELLANO LEONÉS DE LA LENGUA 10.000,00 

33405 62500   MOBILIARIO- SILLAS PLEGABLES CULTURA 7.000,00 

33405 62700   PROYECTOS COMPLEJOS CULTURA-MAT. SALA ENSAYOS 20.000,00 

34200 64003   REDACCIÓN PROYECTOS DE DEPORTES 15.000,00 

  
  TOTAL  148.800,00 

     SUPLEMENTO CRÉDITO 

  APLICACIÓN PROYECTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

13201 15000   GRATIFICACIONES POLICÍA MUNIC. 155.000,00 

13601 15000   GRATIFICACIONES SEI 150.000,00 

15320 21000   
REPOSICIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCT Y BIENES 
NATURALES (OBRAS Y PAVIMENTACIÓN OBRAS PÚBLICAS) 

100.000,00 

33221 22799   TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS (ARCHIVO) 30.000,00 

33801 22609   FESTEJOS POPULARES 10.000,00 

49101 22200   SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 89.638,46 

92005 16200   FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO PERSONAL 20.000,00 

CERTIFICADO 
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92005 22104   VESTUARIO PERSONAL 15.000,00 

92005 22699   GASTOS DIVERSOS VARIOS PERSONAL 10.000,00 

92005 23020   DIETAS PERSONAL NO DIRECTIVO PERSONAL 10.000,00 

92005 23300   OTRAS INDEMNIZACIONES PERSONAL 40.000,00 

92201 22602   PUBLICIDAD INSTITUCIONAL Y ANUNCIOS OFICIALES GAB. PRENSA 30.000,00 

  
  TOTAL  659.638,46 

 
 
 

Crédito extraordinario 148.800,00 

Suplemento de crédito 659.638,46 

TOTAL 808.438,46 

 

B) FINANCIACIÓN: 
 

REMANENTE DE TESORERÍA  

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

87000 REMANENTE TESORERÍA GASTOS GENERALES 808.438,46 

   TOTAL 808.438,46 

 
C) MODIFICACION BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO 2023 
 
  Se propone la modificación de las Bases 26 y 27 (subvenciones nominativas) de las de Ejecución del 
Presupuesto según se detalla a continuación: 
 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN ACTUAL 
IMPORTE 

ACTUAL NUEVO 

33405 48940 SUB. NOM.  INSTITUTO CASTELLANO LEONÉS DE LA LENGUA 0,00   10.000,00 

 
1.- Aprobar el presente expediente de modificación de créditos del Presupuesto para 2023 con arreglo al 

detalle anteriormente citado. 
   

2.- Tramitar dicho expediente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 177 del R.D. Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 36 y 37 
del R.D. 500/1990. 
 
 3.- La presente modificación, se considerará definitivamente aprobada si durante el periodo de 
exposición al público no se presentasen reclamaciones”. 

 
INTERVENCIONES: 

(…) 

 

VOTACIÓN: 

VOTOS A FAVOR: doce (12), correspondientes al Grupo Municipal de Izquierda Unida (9) y 

Grupo Municipal Socialista (3). 

 
VOTOS EN CONTRA: ninguno. 
 
ABSTENCIONES: once (11), correspondientes al Grupo Municipal Popular (7), Grupo Zamora 
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Si (2) y Grupo Vox (2). 

 
Y el Pleno por mayoría simple (12 del total de 23 de los presentes) adopta el siguiente: 
 
ACUERDO: 

1.- Aprobar el presente expediente de modificación de créditos del Presupuesto para 2023 

con arreglo al siguiente detalle: 

A)     ALTAS EN EL ESTADO DE GASTOS: 

      

APLICACIÓN PROYECTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

15320 61956   MEJORA MOVILIDAD URBANA EN CALLE BAJADA DE SAN 

PABLO 48.400,00 

15320 61957   MEJORA MOVILIDAD URBANA EN LA PLAZA ANGEL 

BARIEGO 48.400,00 

33405 48940   SUB. NOM.  INSTITUTO CASTELLANO LEONÉS DE LA 

LENGUA 10.000,00 

33405 62500   MOBILIARIO- SILLAS PLEGABLES CULTURA 7.000,00 

33405 62700   PROYECTOS COMPLEJOS CULTURA-MAT. SALA ENSAYOS 20.000,00 

34200 64003   REDACCIÓN PROYECTOS DE DEPORTES 15.000,00 

      TOTAL 148.800,00 

          

SUPLEMENTO CRÉDITO     

APLICACIÓN PROYECTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

13201 15000   GRATIFICACIONES POLICÍA MUNIC. 155.000,00 

13601 15000   GRATIFICACIONES SEI 150.000,00 

15320 21000   
REPOSICIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCT Y 

BIENES NATURALES (OBRAS Y PAVIMENTACIÓN OBRAS 

PÚBLICAS) 
100.000,00 

33221 22799   TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 

(ARCHIVO) 30.000,00 

33801 22609   FESTEJOS POPULARES 10.000,00 

49101 22200   SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 89.638,46 

92005 16200   FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO PERSONAL 20.000,00 

92005 22104   VESTUARIO PERSONAL 15.000,00 

92005 22699   GASTOS DIVERSOS VARIOS PERSONAL 10.000,00 

92005 23020   DIETAS PERSONAL NO DIRECTIVO PERSONAL 10.000,00 

92005 23300   OTRAS INDEMNIZACIONES PERSONAL 40.000,00 

92201 22602   PUBLICIDAD INSTITUCIONAL Y ANUNCIOS OFICIALES 

GAB. PRENSA 30.000,00 

      TOTAL 659.638,46 

  

  

Crédito extraordinario 148.800,00 

Suplemento de crédito 659.638,46 

TOTAL 808.438,46 
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B)      FINANCIACIÓN: 

REMANENTE DE TESORERÍA 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

87000 REMANENTE TESORERÍA GASTOS GENERALES 808.438,46 

   TOTAL 808.438,46 

C) MODIFICACION BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO 2023 

Se propone la modificación de las Bases 26 y 27 (subvenciones nominativas) de las de 

Ejecución del Presupuesto según se detalla a continuación: 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN ACTUAL 
IMPORTE 

ACTUAL NUEVO 

33405 48940 SUB. NOM.  INSTITUTO CASTELLANO LEONÉS DE LA LENGUA 0,00  10.000,00 
          

2.- Tramitar dicho expediente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 177 del R.D. 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y 36 y 37 del R.D. 500/1990. 

3.- La presente modificación, se considerará definitivamente aprobada si durante el periodo 
de exposición al público no se presentasen reclamaciones. 

Y para que conste y surta sus debidos efectos, se expide la presente certificación, de orden y 

con el Visto Bueno del Sr. Alcalde-Presidente, con la advertencia de que el acta que contiene 

el presente acuerdo certificado, no ha sido aprobada al día de la fecha, y a reserva de los 

términos que resulten de su aprobación (art. 206 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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